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Garagoa – Boyacá, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con recurso interpuesto contra el auto de fecha 18 

de mayo de 202, por medio del cual se rechazó la demanda.  Lo anterior, para lo que se disponga 

proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 



{ffi
Cb¡ogc§s¡c¡r
*lat4d&ú@

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENT.S
DEMANDANTE: S.V.G.M. y E.S.G.M.
DEMANDADO: ELGAR ARLEY GUTIERREZ BARREIO
RADICACIÓN: 1 s299-3 I -84-o ot -2021 -ooo32-00

JUZGADO PROM
Gorogoo, Boyocó, ocho (g) de

ISCUO DE FAMILIA
junio de dos m¡l ve¡ntiuno (2021)

Lo obogodo JESSIKA JoHANA Rlos PIRACOCA interpuso recurso de reposición ensubsidio opeloción contrq el outo medionte el cuol se inodmitió demondo ejecutivode olimentos, posteríormente rechozodo.

Dentro de sus orgumentos se destoco

l. El Despocho decíde rechozor lo demondo coprichosqmente

2. Eljuzgodo profiere outo poro subsonor lo demondo de monerq violotorio oldebído proceso, porque todo lo informoción reposobo en el octo de
concilioción, en lo liquidoción ollegodo por lo suscrito y en el pliego de
demondo.

3. Existe violoción del occeso q lo odministroción, yo que es imposible que en
un juzgodo de fomilio no se revisen ni los onexos ni lo mismo demondo en
debido formo.

4. Por el octuor descuidodo del despocho se rechozo uno demondo que
contíene gorontíos poro níños.

5. Ambiguo es el onólisis del despocho, quien monifestó medionte el mismo
outo de subsonor que lo cuoto no ero lo estoblecido por lo suscrito
obogodo, lo que permite very evidenciqr que no se revisó elocto que presto
merito ejecutivo o se hubiese percqtodo de los cuestiones que se envioron
o combior y que yq se encontrobon en el escrito iniciol.

6. "grosos descu¡(Cos" por porte del despocho

7. Los cuestiones que se ordenoron subsonor se encontrobon toxotivomente en
onexos y en el escrito de demqndo.

Con el fin de decidir el recurso, se tronscribiró lo resolución No. 19 proferido por lo
Defensoro de Fomilio del Centro Zono, título bose de ejecución, osí como los

pretensiones de lo demondo presentodo por lo obogodo:

"RESOLUCION No. 19 (NOVIEMBRE l7 DE 2020) " POR MEDIO DE LA CUALSE

FIJAN OBLIGACIONES DE PROTECCION PROVISIONAL DE ALIMENTOS, CUSTODIA

Y CUIDADO PERSONAL, Y SE APRUEBA EL ACUERDO DE VISITAS Y

COMUNICACIÓN DE SARA VALENTINA GUTIERREZ MACIAS Y ERICK SANTIAGO

GUTIERREZ MACIAS " Teniendo en cuento lo constoncio onterior el intento de

concilioción de olimentos, custodio y cuidodo personol y que se concilio los

visitos y comunicoción se decloro frocosodo lo concilioción porque los portes

no concilioron en reloción q lo niño SARA VALENTINA GUTIERREZ MACIAS y ol

niño ERIGK SANT|AGO GUTIERREZ MACIAS, hijos de lo señoro LEIDY MACIAS

vtLLAMtL y el señor ELGAR ARLEY GUTIERREZ BARRETO en los ospectos no

conciliqdos. se osigno lo custodio y cuidodo Personql del grupo de hermonos

dE IO NiñO SARA VALENTINA GUTIERREZ MACIAS Y dEI NiñO ERICK SANTIAGO

GUTTERREZ MACTAS o to progenitoro señoro LEIDY MACIAS VILLAMIL . Se osigno



como cuoto olímentorio en fovor de los niños SARA VALENTINA GUTIERREZ

MACIAS y del niño ERICK SANTIAGO GUTIERREZ MACIAS o corgo de su
progenitor el señor ELGAR ARLEY GUTIERREZ BARRETO, oportoró poro los
olimentos de los niños los siguientes ospectos en reloción con lo cuoto
qlimentorio: lo sumo de §650.000 mensuqles o portir del dío I de diciembre de
2020 . Lo debe consignor o giror dentro de los 5 primeros díos de cqdq
mensuolidod , en lo cuento de ohorros de ohorros número 4253400733ó9 del
Bonco Agrorio de Colombio de Gorogoo - Boyocó titulor lo modre de los niños
, el señor osumiró el costo finonciero de eso tronsocción. Dicho cuoto se
incrementoró en lo proporción que se incremente el solorio mínimo legol
vigente o portir de lo primero cuoto del oño 2021 y osísucesivomente oño tros
oño. El señor le oportoró o codo uno de sus hijos uno mudq de ropo y colzodo
poro el oño 2020 por §200. 000, le giroró el dinero o lo modre en diciembre de
2020 q dicho cuento de ohonos . Poro eloño 2O2'l el podre oporloró o sus hijos
2 mudqs de ropo y colzodo ql qño o cqdq uno, cqdq uno por un vqlor de
§200.000 , lo primerq poro el mes de iunio y lo segundo poro el mes de
diciembre. Dichqs sumos de dinero se incrementorón en lo proporción que se

incremente elsolorio mínimo legolvigente o portir de lo primero mudo del oño
2022y osísucesivomente oño tros oño. Lo modre oportoró o sus hijos los mismos
contidodes y en los plozos e incrementos en especie. Entre los dos progenitores
osumen los gostos de esludio de sus hijos por portes iguoles. Los niños tienen el
servicio de solud de lo policío nocionol por pertenecer el podre de los niños o
lo policío nocionol corgo potrullero como beneficiorios. Los progenitores
osumen por portes iguoles los goslos de solud que no cubrq el POS. Poro los

visitos y comunicoción del podre o los hijos se opruebo lo conciliodo osí :los

visitoró Uno vez ol mes retiróndolos y devolviéndolos ol hogor moferno el mismo
dío de 8 o.m. o ó p.m. Se comunicoro 8 dios ontes ol telefono 3212080594 dey
con lq modre poro estos visitos poro los niños poro ocordor el dío por su trobojo
y visítorlos en los cumpleoños, y fechos especioles como boutizos, primeros

comuniones, etc. previo comunicoción entre los progenitores. Poro

comunicoción por videollomodos con los niños por lozos ofectividod todos los

díos de ser el coso en dicho telefono En todos los eventos observondo lo

bioseguridod por époco de pondemio por el virus covid l9.Los obligociones
impuestos son de obligotorios de cumplimiento inmedioto y son provisionoles.

En coso que olguno de los portes lo solicite dentro de los 5 díos siguientes, lo

funcionorio presentoró demondo respectivo onte el Juez Promiscuo de Fomilio

de Gorogoo yo que no concilioron olgunos ospectos. El opoderodo del señor

solicito que se presente lo demondo por lq Defensoro de Fomilio. Lo opoderodo
monifiesto que ello presentoró lo demondo en fovor de su cliente. Se ocloro
que el termino es poro hocer lo solicitud, no poro presentorlo. Eslq resolución
preslo merilo ejeculivo. Los porles y sus opoderodos quedon nolificqdos en

eslrodo. Contro lo presente no procede recurso olguno. CÚmplose. El

Apoderodo propone que lo cuoto por $ó00.000 de cuoto olimentorio o corgo
del podre según su cliente tiene o bien concilior osí y los demós ospectos

impuestos poio poder concilior, lo opoderodo de lo señoro solicito 5 minutos
poro diologor con su cliente. Refiere lo opoderodo que concilioríon en

§ZOO.OOO. t-uego lo señoro pide 5 minutos poro diologor con el señor. Se le

concede los 5 minutos. Se ocloro que lo obligoclón de oporlor el subsidio

fomilior del podre o los niños no es concilioble lo debe hocer, osí mismo debe

ofiliqrlo ol servlcio de solud de lo policío noclonoly ollegor o lo modre el corne

del niño y constoncio según lo que expido lo entidqd. Se ogrego lo obligoción

de osistir los progenitor"r o psicoteropio poro monejo de duelo por seporoción

y mejoror lo comunicoción entre ellos. Refiere el opoderodo del señor que no

ílegoron o un ocuerdo diferente o lo enunciodo que se remitq ol Juzgodo poro

lo demondo. Lo opoderodo de lo señoro y lo señorq refieren que no hoy

ocuerdo y dice lo opoderodo que se presentoró demondo onte el Juzgodo.

Se les entregoró o los portes y opoderodos o sus correos previos los firmos de



todos, se les remite o los correos obogodojuridicor@gmoil.com, poro firmo de
opoderodo de lo señoro y señoro , y ol correo orleyborreto.l208@gmoil.com ;

del señor porq su firmo y del opoderodo por lo osistente de opoyo SlM. Se
terminq siendo los I : 19 p.m y se cierro lo groboción".

Es un título que contiene mós de uno obligoción:

l. Pogor uno sumo de dinero de ó50.000.
2. Entregor mudos de ropo o codo niño
3. Asumir gostos de estudio
4. Asumir gostos de solud no cubiertos por el POS

5. Aportor subsidio fomilior
6. Afilior o los niños o solud en lo Policío Nocionol

A efectos de libror el correspondiente mondomiento de pogo, se debe qnolizor
respecto de codo uno de estqs obligociones, mes o mes o semestre o semestre, según
correspondo, si lo mismo es cloro, expreso y octuolmente exigible, rozón por lo que su
cobro debe plonteorse de formo seporodo en lq demondq y no como lo pretende lo
obogodo RIOS PIRACOCA, hocer un botiburrillo de obligociones que vo o dificultor no
solo el octuor de lo justicío, sino el ejercicio del derecho de defenso y controdicción
del demondodo.

Lo técnico del proceso ejecutivo enseño que los pretensiones de lo demondo deben
ceñirse o opegorse ol contenido del título ejecutivo que poro el coso es lo resolución
No. 19, por ello, sin en el octo no se poctó uno único cuoto, sino que se discriminoron
vorios conceptos, codo uno con momentos de exigibilidod distinto, codo uno de
noturolezo y contenido diverso, con incrementos onuoles diferentes, debe
procederse en lo demondo o cobrorlo de formo seporodo poro que el Juzgodo
tengo lo posibilidod de libror o no mondomiento ejecutivo por codo obligoción, según
cumplon o no los requisitos poro ser ejecutodos. Esto precisión tombién se requiere o
efectos de colculor los intereses que oplicon por olimentos odeudodos.

A modo de ejemplo: Poro el Despocho puede ser cloro, expreso y exigible lo
obligoción de pogor ó50.000 pesos conespondiente ql mes de diciembre de 2020
porque no se consignó lq cuoto dentro de los 5 primeros díos del mes, pero no exigíble
el subsidio fomilior porque lo certificoción oportodo ounque especifique los montos
no odvierte lo fecho de pogo de los mismos; tombién porque no se cousó el gosto de
solud no pos, o de estudio, o porque uno ofirmoción que se hogo en lo demondo
conllevo o inferir que se suministroron en especie los mudos que se cobron en dinero,
etc (Cosos hipotéticos).

Poro esto Autoridod Judiciol los pretensiones de lo demondo presentodo por lo
obogodo mencionodo, quien de formo inespetuoso descolifico lo octuoción del
Despocho, no otienden lo onteriormente mencionodo, lo cuol dio lugor o inodmitir lo
demondo, veomos:

PRETENSIONES. Tomondo como bose los onteriores hechos, solicito de su
Honoroble Despocho:

PRIMERO: Libror mondomiento de pogo en contro del señor ELGAR ARLEY
GUTIERREZ BARRETO y en fovor de los menores S.V.G.M Y E.S.G.M representodos
legolmente por su señoro modre LEYDY MACIAS, por lo sumo de DOSCIENTOS
VEINNTRÉS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS CON SETENTA Y SEIS

CENTAVOS ($223.ó96,76 mlc) por concepto de no pogo de lo cuoto totol/
completo olimentorio del mes de diciembre.



SEGUNDO: Libror mondomiento de pogo en contro del señor ELGAR ARLEY
GUTIERREZ BARRETO y en fovor de los menores S.V.G.M Y E.S.G.M representodos
legolmente por su señoro modre LEYDY MACIAS, por lo sumo de SETECIENTOS

SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS CON OCHENTA CINCO
CENTAVOS ($7ó2.521,85 mlc) por concepto de no pogo de lo cuoto
olimentorio del mes de enero.

TERCERO: Libror mondomiento de pogo en contro del señor ELGAR ARLEY
GUTIERREZ BARRETO y en fovor de los menores S.V.G.M Y E.S.G.M representodos
legolmente por su señoro modre LEYDY MACIAS, por lo sumo de SETECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTE
CENTAVOS ($758.774,2O m/c) pesos por concepto de no pogo de lo cuoto
qlimentorio del mes de febrero.

CUARTO: Libror mondomiento de pogo en contro el señor ELGAR ARLEY
GUTIERREZ BARRETO y en fovor de los menores S.V.G.M Y E.S.G.M representodos
legolmente por su señoro modre LEYDY MACIAS, por lo sumo de SETECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL VEINNSÉIS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS ($755.02ó,55 m/c) pesos por concepto de no pogo de lo cuoto
olimentorio del mes de moruo.

QUINTO: Libror mondomiento de pogo en contro del señor ELGAR ARLEY
GUTIERREZ BARRETO y en fovor de los menores S.V.G.M Y E.S.G.M representodos
legolmente por su señoro modre LEYDY MACIAS, por lo sumo de SETECIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($751.903,51 m/c) pesos por concepto de no pogo de lo cuoto
olimentoriq del mes de obril.

SEXTO: Sumo que deberó consignor o giror dentro de los 5 primeros díos de
codo mensuolidod, en lo cuento de ohorros número 4153400733ó9 del Bonco
Agrorio de Colombio de Gorogoo -Boyocó, titulor modre de los niños, elseñor
ELGAR ARLEY GUTIERREZ BARRETO osumiró el costo finonciero de eso
tronsocción.

SÉflUO: Condenor ol demondodo o pogor los cuotos olimentorios
odeudodos desde lo expedición de lo constoncio del ICBF de Gorogoo hosto
que se dicte sentencio en el presente proceso, osí como el excedente de los
cuotos olimentorios y sus correspondientes intereses que se cousen con
posterioridod o lo presentoción de lo demondo y hosto el dío en que se
verifique el pogo en su totolidod. OCTAVO: Condenor por los costos y ogencios
en derecho ol demondodo"

Lo demondo se inodmitió por lo folto de precisión de los pretensiones y no ero poro
menos, pues obsérvese que lo obogodo pide libror mondomiento de pogo por
concepto de "no pqgo de lq cuoto olimentqrio de los meses de diciembre o obril ni
siquiero dice de qué oño, y como yo se dijo, eltítulo ejecutivo no contiene uno único
obligoción, contiene seis obligociones, luego el término "no pogo de cuoto
olimentorio" no solo debe precisorse, sino discriminorse según su exigibilidod (Mensuol,
semestrol, onuol).

En cuonto ol contenido del primer numerol se solicitó uno ocloroción porque lo
redocción del mismo resulto ombiguo en lo medido que bien ho podido decirse que
correspondío ol soldo no pogodo de lo obligoción de concelor mensuolmente lo
sumo de ó50.000 y no "por concepto de no pqgo de lq cuoto totol/ completo
olimentorio del mes de diciembre", porque ello dio o entender o lo suscrito que no se
pogó lo totolidod de lo obligoción. No obstonte, se ocepto que este temo
eventuolmente si qdmitirío interpretoción.



Finolmente' poro contestor los orgumentos esbozodos por lo litigonte en losustentoción de su recurso, y de ocuerdo con ro ásuozooá ántárioi.ente puedeofírmorse con certezl3* ár irlJoo" no r".Áá.ólür¡cnosomente ro demondo, nodesconoció eldebido proceso 
^iirááá.h" d;;..:!o o ro odministroción de justicioy controrio o ro que pienso ro profesionoL ;;;;;ró, 

lo 9".ondo y ros onexos yjustomente por eso se inodmító uno demondo sin técnico J. Áiígrno crose y
;'Iiffll"ffi;ürff:y:: rX?S.'¿'",.":Hff* 
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osunto y

RESUELVE

PRIMERo' No reponer el outo medionte el cuol se inodmitió lo demondo ni el queposteriormente lo rechozó, por lo expuesto en lo porte motivo de esto providencio.

SEGUNDO. No procede el recurso de opeloción.

TERCERO. Archivese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

/

( JUEZ


